
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN

Unidad de Organización

Meta Presupuestaria

Actividad del POI

Denominación de la

Contratación

1. FINALIDAD PÚBLICA

GENERAL

UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES

0020 - SERVICIOS GENERALES

AO100165600228-Gestión de mantenimiento y operación del local académico y

administrativo.

SERVICIO DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE TRABAJO PARA LA ADECUACIÓN

E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO EN EL AMBIENTE DE
CAFETIN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA EN INDUSTRIAS

ALIMENTARIAS DE LA UNAT, DISTRITO DE AHUAYCHA - TAYACAJA -

HUANCAVELICA, A TODO COSTO.

Garantizar el adecuado funcionamiento, seguridad y operatividad del sistema eléctrico en el ambiente de cafetín

de la Escuela Profesional de Ingeniería en Industrias Alimentarias de la Universidad Nacional Autónoma de

Tayacaja - UNAT, mediante la ejecución de trabajos de adecuación e implementación de instalaciones
eléctricas, que permitan contar con una distribución eléctrica segura, eficiente y acorde a las necesidades de
operación de los equipos y actividades del ambiente, asegurando condiciones óptimas de seguridad,

funcionalidad y continuidad del servicio para el desarrollo de las actividades académicas y de atención.

2. ANTECEDENTES

La Unidad de Servicios Generales, en cumplimiento de sus funciones relacionadas con el mantenimiento,

conservación y acondicionamiento de la infraestructura institucional de la Universidad Nacional Autónoma de

Tayacaja - UNAT, viene realizando acciones orientadas a garantizar ambientes adecuados y seguros para el

desarrollo de las actividades académicas y administrativas.

Mediante las evaluaciones técnicas efectuadas en el ambiente de cafetín de la Escuela Profesional de Ingeniería

en Industrias Alimentarias, se identificaron deficiencias en el sistema eléctrico existente, evidenciándose

instalaciones eléctricas inadecuadas, puntos de energía insuficientes, conductores y accesorios en condiciones

deficientes, así como limitaciones en la distribución eléctrica para el funcionamiento seguro y eficiente de los

equipos y servicios del ambiente.

Asimismo, se verificó la necesidad de adecuar e impiementar un sistema eléctrico que cumpia con ias

condiciones técnicas y de seguridad requeridas, a fin de prevenir riesgos eléctricos, garantizar la continuidad
del suministro de energía y permitir el adecuado funcionamiento de los equipos eléctricos utilizados para los

equipos de Horno eléctrico, cámara de fermentación y batidora industrial para el laboratorio de panificación.

En ese sentido, resulta necesario ejecutar el servicio denominado "PLAN DE TRABAJO PARA LA
ADECUACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO EN EL AMBIENTE DE CAFETÍN DE LA
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA UNAT, DISTRITO DE

AHUAYCHA - TAYACAJA - HUANCAVELICA", con la finalidad de mejorar las condiciones de seguridad,
operatividad y funcionalidad de las instalaciones eléctricas del ambiente, permitiendo el adecuado desarrollo de
las actividades

3. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.1 Objetivo Genera!
• Realizar la adecuación e implementación del sistema de instalaciones eléctricas en el ambiente destinado al
laboratorio de panificación, garantizando condiciones adecuadas de operatividad, seguridad y continuidad del
servicio eléctrico.

3.2 Objetivo Específico:

Implementar instalaciones eléctricas adecuadas, dimensionadas en función de la demanda energética
de los equipos de panificación.

Instalar tableros eléctricos, sistemas de protección (interruptores termomagnéticos y diferenciales),
garantizando la seguridad de los usuarios y equipos.
Ejecutar la distribución de circuitos eléctricos independientes para equipos de alta demanda,
asegurando estabilidad y continuidad operativa.

aImplementar puntos de fuerza, tomacorrientes industriales y canalizaciones eléctricas conforme
normas técnicas vigentes.

4. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

La intervención contempla la implementación integral del sistema eléctrico del laboratorio de panificación,
orientada a garantizar el suministro de energía de manera segura, eficiente y continua.

En ese sentido, se realizará el dimensionamiento de la carga eléctrica en función de la potencia de los equipos
definidos en la Licitación Pública N°005-2025-UNAT/CS - UNAT - Primera Convocatoria, tales como
amasadoras, batidoras industriales, hornos eléctricos y cámaras de fermentación.

Se ejecutará la instalación de tableros eléctricos de distribución, incorporando interruptores termomagnéticos y
diferenciales para la protección de los circuitos, así como sistemas de puesta a tierra que garanticen la seguridad
de los usuarios y equipos.



Asimismo, se realizará la instalación de conductores eléctricos adecuados, canalizados mediante tuberías y/o

canaletas, considerando circuitos independientes para equipos de alta demanda, además de la implementación

de tomacorrientes industriales, puntos de fuerza y sistemas de control.

El diseño del sistema eléctrico garantizará la correcta distribución de cargas, evitando sobrecargas, caídas de

tensión y riesgos de cortocircuito, asegurando la operatividad continua del laboratorio bajo condiciones seguras.

4.1 Metas físicas:

A continuación, se presenta el cuadro resumen de las partidas que se ejecutarán durante el servicio para el

cumplimiento de las metas establecidas.
Metrados:

ITEM PARTIDA TOTAL UND

01 INSTALACIONES ELECTRICAS

01.01 TRABAJOS PRELIMINARES

01.02 TRAZO Y REPLANTEO EN EDIFICACIONES 80.00 m2

01.03. CANALIZACIONES Y TUBERIA

01.03.01 TUBERIA EMT DE Ø20mm 14.71 m

01.03.02 TUBERIA EMT DE Ø25mm 35.00 m

01.03.03 TUBERIA EMT Ø50mm 63.00 m

01.03.04 CAJA DE INTERCONEXION FG 150*150*80 MM 5.00 UND

01.03.05 CAJA DE INTERCONEXION FG 200*200*100 МM 17.00 UND

01.04 TABLEROS DE DISTRIBUCION

01.04.01

TABLERO DE DISTRIB. TD-30/380-220V./ 60 Hz. / 30

POLOS / 25KA.
1.00 UND

01.05 CONDUCTORES ELECTRICOS

041.05.01 CABLE TIPO NH-80 4.0 mm2 44.13 M

01.05.02 CABLE TIPO NH-80 35.0 mm2 57.00 M

01.05.03 CABLE TIPO NH-80 50.00 mm2 132.00 M

01.06 CONDUCTOR ELECTRICO COBRE DESNUDO

01.06.01 CONDUCTOR COBRE DESNUDO DE 16.0 mm2 19.00 M

01.06.02 CONDUCTOR COBRE DESNUDO DE 25.0 mm2 44.00 M

01.07 ACCESORIOS ELECTRICOS

01.07.01 PULSADOR DE EMERGENCIA PARA CAJAS 1.00 UND

01.07.02 TOMA INDUSTRIAL MONOFASICO (2P+T) 20A, 600V 1.00 UND

01.07.03 TOMA INDUSTRIAL TRIFASICO (3P+T) 20A, 600V 2.00 UND

01.07.04 TOMA INDUSTRIAL TRIFASICO (3P+T) 125A, 600V 1.00 UND

02 PRUEBA DE CALIDAD

02.01
PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS
INSTALACIONES ELECTRICAS 1.00 GBL

4.3 Procedimiento
El contratista deberá:

Ejecutar los trabajos conforme a las normas técnicas vigentes y buenas prácticas de construcción.
Coordinar permanentemente con la Unidad de Servicios Generales.
Garantizar la seguridad del personal y usuarios durante la ejecución del servicio.
Mantener limpia y ordenada el área de intervención.
Utilizar materiales nuevos y de primera calidad.

4.4 Recursos a ser provistos por el proveedor:
El contratista deberá suministrar:

Mano de obra calificada y personal técnico especializado electrico.
Herramientas, equipos e implementos necesarios para la ejecución de los trabajos.
Materiales y accesorios eléctricos requeridos.
Equipos de protección personal (EPP) y medidas de seguridad.
Señalización temporal del área de trabajo.

• Transporte y retiro de residuos generados durante la ejecución del servicio.
5. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL

Ser persona natural o jurídica.



Contar con RUC activo y habido.

Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente.

Contar con Código de Cuenta Interbancaria (CCI) vinculado al RUC.

Asimismo, independientemente de su condición de persona natural o jurídica, el postor deberá acreditar

experiencia en la ejecución de servicios de instalación eléctrica en infraestructura educativa de nivel superior

o infraestructura hospitalaria, por la complejidad del servicio requerido.

Para efectos de acreditación, el postor deberá presentar como mínimo un (01) servicio ejecutado por el tipo

de servicio mencionado, sustentado mediante documentación fehaciente que demuestre su corre
cta

ejecución.

Del mismo modo, tanto la persona natural como la persona jurídica deberán acreditar el siguiente equipo mínimo

de personal para la prestación del servicio:

Un (01) ingeniero eléctrico, colegiado y habilitado con experiencia de dos años como supervisor

electricista en entidades públicas o privadas.

*La experiencia se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos u

órdenes de servicio y/o constancia de prestación de servicios o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv)

cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia laboral adquirida.

6. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

Lugar: En el ambiente de Cafetín de la Escuela Profesional de Ingeniería en Industrias Alimentarias de la Universidad Nacional

Autónoma de Tayacaja "Daniel Hernández Morillo" - UNAT.

Plazo: El plazo de servicio no será mayor a Treinta (30) días calendarios, contabilizados a partir del día siguiente de

notificación de la orden de servicio y/o suscripción del acta de inicio.

7. RESULTADOS ESPERADOS-ENTREGABLES

ia

El proveedor deberá entregar:

Informe técnico final del servicio ejecutado.
Panel fotográfico antes, durante y después de la ejecución.

Valorización y metrados ejecutados.
Comprobante de pago.

La documentación podrá presentarse mediante:

Mesa de partes virtual https://tramitecpmpv.tramifacil.com/login/5994
Correo institucional: mesadepartes@unat.edu.pe

Mesa de partes presencial de la entidad

8. CONFORMIDAD (ART 144 REGLAMENTO)
La conformidad del servicio estará a cargo de la unidad de Servicios Generales, previa verificación del
cumplimiento de las metas físicas y condiciones técnicas establecidas en los presentes términos de referencia.
La conformidad se emite en un plazo máximo de 07 dlas contabilizados desde el día siguiente de recibido el
entregable, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación.
De existir observaciones, la DEC le comunica al contratista, indicando claramente el sentido de estas.
otorgándole un plazo para subsanar dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a
realizar. El plazo de subsanación no debe ser mayor del 30% del plazo del entregable correspondiente.
Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, no corresponde la aplicación de penalidades.

mismo plazo establecido para la subsanación de observaciones resulta aplicable para que la entidad
contratante se pronuncie sobre el levantamiento de observaciones.

E

Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la entidad contratante
puede otorgar al contratista periodos adicionales, conforme a lo señalado en el numeral 144.4 del Reglamento1,
u optar por resolver el contrato, de acuerdo con los supuestos de resolución establecidos en el literal b) del
numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley. En caso otorgue periodos adicionales corresponde aplicar la penalidad
por mora desde el vencimiento del plazo inicial para subsanar, sin considerar los días en los que pudiera incurrir
la entidad contratante para efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes.
9. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (ARTÍCULO 67 LEY / ARTÍCULO 229.4 REGLAMENTO)

El pago será efectuado luego de emitida la conformidad del área usuaria con el siguiente detalle:
Se realizará un único pago.

Cuadro N°01: FORMA DE PAGO

CRONOGRAMA DE PAGO

Único pago

ENTREGABLE

Único entregable

% DE PAGO

100%






